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4NEXO TRES

EA/ C/ASO DE NO PRESENI.4R LA GARANTíA DE C.UMpLrMtENro o*PRovEEDoR PERDERA 1¡1y9a o-e ü éóiíivoc4nre ü éÁiial'íri'c.gyq97oNDtENrE A LA SER.EDAD DEu pRopuEsrA EcoNóMtc1 _ri Á¿úÉ;óó et eartciió.';;,'irytae¡o rERcERo DE u LEy DEADQUtstctoNEs eean 
-51-qisratro 

-reoÉÁÁ¡, 

-r1 GÁniiííi"óe'cur,¡plr'rENro oel-bo¡¡rnnro sEls[iiüE* _i.":f^lrTil#;lx+Jfá"iiüHscunnioo 
'Ei- 

i,e-ntooo oe 
.Éñilúúl; 

Los B,ENES

fi'lo?Áiio.,ot 
Rptlc¡ctóru DE LA GA*^rurín oe cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR, DEBERA .AMNT'AR

A) 
33Es[li,ffiElir"f,f3?^Rl?^i!É=3+."]|rucróru BANcARTA LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL

B) 
f,Él'¿dij[ltr+^ifr???á 

poR uNA rt¡srrrucrór.r LEGALMENTE AUT.RTZADA poR EL G.BTERN.

CUALQUIER MEDIo ur.l-Ll.4l?9 coMo GAMNIA.gE cuMpLtMtENro.glB-E¡4 EXeEDTR5E A FAV9R DE LAsecner¡nír DE FrNAN^zAs oel-oÉññ<j ÉÉbggr-¡g¡¡f ilzl,'iil"ur¡cE loR crENro) DEL MoNro rorALl^'¡S3.T¿¡¿["":¡ltJ5fiigffi..,¡^l¿nl,lrlirgm]l;;.¡,uiiJüü".,u.^,o oe tóóiJi ceon u¡¡¡ oe

EN EL cASo DE oPrAR.PolJlgl-q9.ry B), EN LA REDAcctóN DE LA Frll4A, TNDE'ENDTENTEMENTE DE r-ASDEMAS ESTIPULACIONES QUE COIVTEÑéN,'bE'óEEERAÑ iN¡-ÑióN]rñíN'LAS SIGUIENTES:
4.1. euE LA FtANzA sE oroRGA Er.¡ tÉRn¡l¡¡os DE ESTE coNTMTo.
A'2' QUE EN CASO..LE QUE SEA PRORROGA-qO EL PLAZO ESTIPU_LADO PARA LA reRm¡r.¡¡clóN DELoBJETo A QUE sE nerlenl'li 

-neruze o Eirsir"_espem, su vrcENcrA quEDARAruromÁrlcrMENrE pnonñciénó¡Ei cor,¡conoÁruc¡ii'óófr DrcHA pRoRRoGA o EspERA.
A'3' "LA lNsrlructÓru eRNzlDoRA oroRGA lu-coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE rt rnrícu.olls DE LA LEY FEDERAL oe lNsniirco¡¡es óliüñü;'; sE soMErE ExpREsAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecuclót'¡ eéreeiecroo eNloé'¡iniícüros gs, 94, es, s5 Brs, i18 y 128 DELA LEy DE rNsnrucroNEs DE r¡nñáC eru vrcoR".
A'4' "LA PRESENTe cnnnNrfn PARA EL cuM.pttMtENTo DEL coNTRATo re¡ronÁ ucENcrA DUMNTELA suBsrANc¡rclót'l oe roooS Lós ñeóunsos r-eóruesó-ür'c¡os euE sE rnrenpoñcrN HAsrAQUE sE DlcrE REsol-uclót'¡ oe¡¡Ñ¡rrv¡ pon Áúió'ruoeó-óón¡perer,¡re, v sóLo poDRÁ sERCANCELADA MEDIANTE escn¡ro eiedórjP.nory.r.Á óiá'icóóN.DE REcuRsos MATERIALE5 ysERvlclos GENERALES DE LA óe¡-eéncon Ár-vlnó"b-s-i;coN, srEMpRE y cuANDo .ELPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo con ióéientuiñoC eéiriurlóói EN EL coNrRAro,.

(ocHoct'Nros cuArR: ii:'¿i¿;f, *rr-rA y u,pEsos

ruúru¡eno DE FtANzA / cHEeuE:
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d.Limpiezadetapónycedazode|tanquedecombustib|equeinc|uye|íneasderetofno'
e. cnecaii pánái 

"t'íutles 
etanticongelante'

f' Checar conector ECM table,ro'

S. Cnecai EClr¡ Oiesetó diesel/ECM gas'

ñ. Checar arnés electrónico'

l. it?ffilñÍ'ü"q! :?f:::1r" v certiricado de verincación aprobado'

k. ptu"#iá'*tt" áé cilindros c¡n impresión'

,; 
Ffr:H f rJtri$"fffll"il"Ti:,lli":ffffi]3::ü:*i:ieBñ1"ü,a 

vehícu,os Inremational

n. n"arizlipruebas de sensores en general' ---- n
ñ Prueba de falso actuador para veÑculos Common Rail

o' p'u"úá iá pt"t¡0" de bomba Common Rail

p. p'u"tl áá i"i"tno de inyectores montados en máquina'

I R,#[XT'ffii"*,;5TX]":::TfJf:,'"L:'ffn"¡;ii*ngi?:"?Ti#l 
l3l'.i","*" erectrónico

3. Trabajos obligatorios adicionales a realizar en la afinación de:

Vehículos con motor Common Rail

a. Desarmado'
b. Lavado por ultrasonido' ¡-^- '^..^r,,¡innacc. pt'"üá"-J" dosif¡cación en altas revoluciones'

d. ptuáóáI áé áási¡cac¡on en bajas revoluciones'

e' Pruebas de retorno'

f. Pruebas de PulverizaciÓn'

Vehículos con motor HEUI

a. Desarmado'
b' Lavado Por ultrasonido'

c. ptu"oáJJ" áosificación en altas revoluciones'

d. prueoal lá Jóiinc""ion 9n lgias revoluciones'

e. p*"0"i ü;'-g-;;G activación de invección'

Ac|aración:Esresponsabi|idadde|proveedor,obtenerra..lnroo].i|delaverificacióndel
correcta; la calcomaniá y cert¡ficado originales-v,-expeo¡obs por un verificentro oficial'

apócrifas

vehiculo de manera
evitando situaciones

OCIENTOS

ounce pzsos tttt00 u'¡t'
$ 1,243,815.71

o Y OCHA

PESOS 57/100 M.N.

CAMINO REAL ATOLUCAS/'VESQ' PARALELA IJNO' COL' EL BOSQUE

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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FICHA TÉCNICA 3

S:.T11.-g_"_lfinación y Verificación lra. Fase y Zda Fasevehícutos con motores a bieset ;;;;;;¡;;;ii, e v 8 citindros.
1' Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas, originales y de la marca del vehículo.

Reparación de bomba de inyección (con cambio de erementos en mar estado).Reparación de inyectores.
Filtros de: aire, aceite, combustible y agua.
Aceite de motor.
Repuesto de filtro sedimentador.

2. Trabajos obligatorios a realizar en ta afinación.

Servicio de lavado y engrasado en motor y chasis.
Kevlsar y corregir todas las mangueras y conexiones de admisión de aire, lubricación y combustible,veríficando que estén corectaménte insialadas y en buen estado.Limpieza del sistema de admisión de aíre. 

- ---
calibración de bomba de inyección lcon ámoio de erementos en mar estado).Calibración de inyectores.
Revisión de silenciador y tubo de escape.
Preverificación.
Verificación oficiar, carcomanía y certificado de verificación aprobado.Checar compresíón de motor.
Realizar diagnóstico por escrito del estado de operación der tren motriz.

Aclaración: Es responsabilidad del proveedor, obtener la aprobación de la verificación del vehículo de manera
!il,E?Í;." 

calcomanía y certificado originales y, expedidos por un verificentro oficiat, evitando situaciones

FICHA TÉCNICA 4

Servicig de Afinación y Verificación lra. Fase y 2da. FaseVehículos con motores a Diesel e¡ectroniJos, e¡ocomuusti¡LlJcommon Rait 4,6 y 8 citindros.
1' Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas, originales y de la marca del vehículo,

A.
B.
c.
D.
E.

a.
b.

c.
d.
e.
t.

s.
h.
í.
j.

Filtro de aire primarío.
Filtro de aire secundario.
Filtro de combustible primario.
Filtro de combustible secundario
Filtros de aceite.
Filtro de agua.
Filtro separador o racor.
Filtro luber.
Aceite de motor multiqrado.
Cambio de trampa dJagua.

,r
{/

Trabajos obligatorios a reatizar en ta afinación de:

Para todos los vehículos:
?. Servicio de lavado y engrasado en motor y chasis.
I Revisar y corregir tó¿aJas r"ngu"r"r-y óonexiones de admisión, rubricación,c. Limpieza de respiradero de moto-r

arre y
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2. Trabajos obligatorios a ¡ealizar en la afinación'

Servicio de lavado y engrasado en motor Y-chasis'

Revisar y corregir toO"r"iá" mangueras y 
"on""it-n"t 

de admisión de aire' lubricación y

combustibte, uerin"anoá'ürá'IiÉ" "orr.ictamentó 
instaladas y en buen estado'

limpieza del sistema de admision de arre'

Áirát" ¿" Platinos Y condensador'

Láuá¿o y iopleteado de carburador'

Puesta a tiemPo de motor''náuü¡on 
del sllenciador y tubo de escape'

i:?[illfrÍ3;ciar, carcomanía y certiricado de verificación aprobado.

R::r:::i:31?:f:"f"r:::li,o o"' estado de operación der tren motriz'

Aclaración: Es responsabilidad del proveedor, obtener 1." 
"ptob?-"i.ó.1-.9e 

la verificación delvehiculo de manera

correcta; la calcomania y certificado originales V' áxp"¿¡Oos por un verificentro oficial' evitando situaciones

apócrifas.

FICHATÉCNICA 2

ServiciodeAfinaciónyVerificaciónlra.Fasey2da.Fase
vehícutos con Motores 

" 
élJ"i¡ná r"el Injection 4, 6, 8 y 10 cilindros'

1. Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas' originates y de la marca del vehículo'

A. Bujias'
B. Filiros de: aceite' aire y combustible'

C. Juntas de cuerpo de aceleración'

D. Servicio a inYectores'

E. Aceite de motor multigrado'

F. Cables de bujías'

2. Trabajos obligatorios a realizar en la afinación'

R:fi:"j:f:"?,""11,"¿#tf:illÉi,S::"JI."JHfn". o" admisión de aire, rubricación v combustibre'

verificando que estén coriectaménte insialadas y en buen estado'

Litóüt" deisistema de admisiÓn de aire'

Lavado de inyectores y;;ü;rp" d; áceleración a presión con liquido de limpieza'

Lavado de cuerpo O" ,"1"1"á"ió-n, á¡uste y timpüzá üe válvula de control de aire en marcha mrnrma

(lAcc).
Puesta a tiemPo de motor'
Revisión del silenciador y tubo de escape'

Preverificación'
Verificación Oficial, calcomanía y certificado de verificación aprobado'

Escaneo de motor y borrado de códigos'

Checar comPresión de motor'

Realizar diagnóstico poi J"ltito del estado de operación del tren motriz'

,/ r^ ^^rnlra¡ión da la verificación del vehículo de manera
y'Áclaració.: Es responsabilidad del proveedor, obtener la aprobación de la verificación de

/ correc|ai|a calcomania y certificado o|.¡gina|", y, expedidos por un verificentro oficia|, evitando situaciones

de 14

a.
b.

G.

d.
e.

f.
g.
h.
i.
j
k.
t.

apócrifas.

Página
cAPS2016
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ANEXO DOS

4 FUEL INJECTION GASOLINA 4
CILINDROS NO APLICA 1 SERVICIO 3,411.38 3,411.38

5 FUEL INJECTION GASOLINA 6
CILINDROS NO APLICA 1 SERVICIO 3,978.70 3,978.70

6 FUEL INJECTION GASOLINA 8
CILINDROS NO APLICA 1 SERVICIO 4,106.74 4,106.74

8 CATERPILLAR BICOMBUSTIBLE NO APLICA 1 SERVICIO 18,919.63 18,919.63
9 CATERPILLAR ELECTRONICO NO APLICA 1 SERVICIO r8,919.63 18,919.63
l0 CUMMINS 210 NO APLICA 1 SERVICIO 18,615.88 18,615.88
11 CUMMINS 350 NO APLICA 1 SERVICIO 18,615.88 18,615.88
12 CUMMINS ELECTRONICO NO APLICA 1 SERVICIO 18,919.63 r8,919.63

l3 CUMMINS ELECTRONICO
COMMON RAIL NO APLICA 1 SERVICIO 20,788.88 20,788.88

TERMINACÍONES DE PIACAS: 5,6,7,9, J, 1, 1, g y O

vEH[cuLos A REGUt¡.Rtza,RsE poR ErTENq1RANEuDAD DE
VERIF'CACION

a
MONTO MINIMO CON I.V.A. 1,243,815.71

MONTO MAXIMO CON I.V.A. 6,219,078.57

FICHA TÉCNICA 1

Servicio de Afinación y Verificación i ra. Fase y 2da. Fase
vehículos con Motores a Gasorina carburados 4, 6 y g cirindros.

1. Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas y originales de la marca del vehículo.

Bujías.
Platinos.
Condensador.
Cable de bujías.
Filtros de: aceite, aire y combustible.
Aceite del motor.
Repuesto de carburador.
Tapa de distribuidor.
Escobilla.
Juntas de carburador (uego).
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pEAP¡6¡6U UTCAWrcAEN GENERAL DE AUTAMOVILES Y

CAMIANES

iScJr', :;, ZCÜ*4r.:

NO APLICA

\\\U

ANEXO UNO

tos EsrADos uN/Dos ME tvAtvvó; "r ut,

DE GaBIERNI DEL D.srRtro FEDERAL, ffrygíig.,i- J{ii",-il#7f i,f":,i7ft'':.f"t"?tJfí3:
: 117 DEL ESTA

',:.,33"''rff?"fi3J':trF/;3,trí:tr;éf;i,i; x;¡ *;*,t, yyt, ut, uit' wtt' qE LA-LFY oRGANtcA

DELAAD¿tNtsrrucrlt,iiÚá[tóibúoisi¡ariiloíiáÁl,;Ánrpú19-z.iiucisoó,zapAannroPR\MERo'52
uLrtMos pARRAFos, si íatCéiéÑ f v as ra1óáOÑ t'óe te LEY PE noqusÉtot'tEs PARA EL DtsrRtro

FEDERAL, Y NUMERAL i.á.fiáÁICiOU II V qA.á,óÉ,iÁ.CINCUUN U¡IO AiS Zú5, NORMATIVIDAD EN MATERIA

DE ADMtNrsrRActóu oe n*c{/Rsos ,ARA LA oÉl"ea'nctoN-otE LA touiñrcrnÁqóu púauce DEL DtsrRtro

CZ
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VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTo YEJEcuclÓN DE LAs oBLlGAcloNES DERIvADAS DEL pRESENTE coNTRATo; AMBAS pARTES sESoMETEN A l-A JURlsDlcclÓN DE Los TRIBUNALES coMeETENTES DE LA'ctúDÁD oe üeili'o]
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RRzóN DE SU DoMtctLtO pRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTEMDAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMTDAD eN Ar-vnñO óenEeóÑ,
CIUDAD DE MEXICO, A LOS TREINTAY UN (3T) DíAS DEL MES DE MARZO DE 2016.

POR "LA DELEGACIÓN" "EL PROVEEDOR'

PROPIÉTARIA

CORTES RICO
MATERIALES

f¡

EL SAMPERIO DUARTE
NADOR DE ADQUISICIONES

Página 8 de 14
cAPS/201 6

YARRENDAMIENTOS
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4. SI "EL PROVEEDOR' SUBCONTRATA' CEDE O-TRT9IISA EN FORMA TqTAL O PARCIAL LOS

DEREcHos DERtvADos oer- pnidrÑir-cbNrglg, cóx excEPclÓN DE Los cASoS

PREVISTOS EN EL ARTICULO Or PEi-Uiiir,¡O PÁNNÁrO.OC-r-N LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL'

5.ELQUESEDESCUBMYACREDITEQUE"ELPRoVEEDoR''NoCUMPLEELREQUIS|ToDE
ESTAR AL CORRIENTE.EN rr. CUT"IFI-IT'¡IT¡¡TO OE LNS,OELIONCIONES FISCALES PREVISTAS

poR EL RRtlcut-O st tll-ltrvlO pnánÁió-oe r-n rcv oe pneSupUESTo Y GASTO EFICIENTE

DEL DrsrRrro FEDERAL 2010, ESTo iÑbepÑorENTE r!!=L EJERclclo DE LAS FAcULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES OEI- óIéiNITO FEDERAL PNEVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

6.ENGENERALPoRCUALQU|ERoTRACAUSA|MPUTABLEA"ELPRoVEEDoR''oUELES|oNE
tos trurenESES DE "LA DELEGAcIÓN"'

oÉcrryrr sÉprue.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA reRutNnctóN ANTTC'PADA DEL PRESENTE

coNTRATo, r-n SuspÉÑsiOÑ rert¡pOnnr- ó'oErlÑtrtvn DEL MlSMo, YA SEA oe c-olr¡ut'l A'UERD''

poR cAso FoRTUlro o FUERzA runvónl-'srnÁ-.stÑ- nespoN'sRelllonD ALGUNA PARA "LA

oeteotclÓt1".

OÉCtUe OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS' DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMENTE RUBRTCADOS SON- pnnrÉ- tÑreOnn*re oei pnese¡¡re CONTRATO' RSI COH¡o

AQUELLOS OOCU,UTÑió5óÉ CNNÁC'EN I-ECNr-I FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

OñiCrN O INDIRECTA rI CUI'¡PLII'¡IENTO DE ESTE CONTRATO'

OÉC¡TVII NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE eUE TODA LA INFORMACIó¡ CONrelión E¡.¡ EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS' SEA DE

NATURALE'A puBLrcA, y sEA orvulcnoÁ-d¡¡-Éfponrnr- olrñren*rr or "LA DELEGA.IóN" DE

CONFORMIDNO CON?L NNiTóUIO r+, ENNCéIbÑ_XXVii óILA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA tNFORMRCtóru púALtCn DEL DlSTRlró-reOennL, CON eXClUStÓru DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y óÉ 
-ro-nl'lÁ RrurlClpnon R t-R celeeRActÓN DE ESTE

INSTRUMENTO CoN cnRACrrR oe CONÉlller.rórÁr- O RESERVADA Y PARA LOS FINES PR9PIOS DEL

PRESENTE.

VIOÉSITTNI. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SCRÁru PROTEGIDOS' INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PENS_OruNIES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADeursrcróN oe srrñLé-v sEnvrcros, el cuÁl T'ENE su FUNDAMENT. EN Lo D,SPUEST. EN Los

RRricul-os 14 BtS, 14 rER, 14 QUATER, ;'ouÑér]t¡ :t aolEs Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO TÉOLNNU IóS ONTOS SE UTILIZARAI'I, CONTORME A LA

N.RMATT'TDAD vrcENTE, v poonAru srn ÍñÁNsMrtDos eru cnso DE REQUERIMIENT.S oFlclALES'

REALtzADos poR óRcANos JURlSDlcclb;iAüé Ü O-nénÑoqoe cournol DE LA novtt'¡tstnRclÓN

púelrcn, coN LA ÉrnnlióÁo oe conoVürvÁñ-rñ rrlvEsrrcn-c-toÑes Y AUDlroRlAS, ADEMAS DE

orRAs TRANSMT'T.NES pREVrsrAs EN e'sÍÁ lef sE LE rr.rroh'nrn oúe sus DATos t'to poonÁN srn

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EiPNCSó, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE .DATOS PERSONALES ES RENÉ lNrOrulO CnrSpO oíaz'

DtREcroR cr*r*or"oT nlúir.l-iórnncrOÑ V rL Dory9L!-oPP.Noe pooRÁ EJERcER Los DEREcHoS '
DE AccESo, REcrFrcAcrór.¡, cnxcerncroñ ú oposrcroru,-Ás¡-óoqo LR.RevocRclÓN DEL//

..NSENTTMTENT. ES EL uBrcADo ru'-cÁur 10, qrN NürttEno, col. T.LTE.A, c'P' 01150/.

oE.EoRcrór.rAlvnRo osREcór.r, en, esro;rürñ óÉ rtrexco, óonnÉspoNDrENTE A r-A oFrcrNA DE/ [i
lNFoRMAcróN pueLrcn DE ESTE onenruó"p'óiirícó1'órtirñisrnmüo-, coRREo: oio'dao@qmai!'com v

c{ltr\\
\)

EL|NTERESADoPoDRÁotRIctnsEAL|NST|TUToDEAccE'SoALAlNFoRlr¡RclÓt,tpÚeLlcnoeL
DrsrRrro FEDERAL, 

"tt*íü;üAit-'ü¡:=":i-l^"t^g:*q-t^"t-?=At^?t3t^11?JJrtsr% ?..t%3.:
BFJiJL?,1=^i=oHil?Bü"Jr[s3líÁr?üÁnn er bisrnrro reñnnr o Rr rerÉFoNo: 5636-4636;

coRREo ElEcrRoNléó:a;i";;;^;;;¿n,;rrdr;*., o EN LA pActNR www'infodf'orq'mx /
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COUIrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUIsIcIoNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
MARTHA DELIA TREJO VEGA

Contrato de Adquisición ylo prestación de Seryicios

cAPSfi6-03/007

DÉclMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeulstctoNEs
PARA EL D¡STRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASOo INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL |MPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR
clENTo) ANTES DEL LV.A. PoR CADA Dh DE RETRASo (HASTA LLEGAR A r5 Dhs) cALcul-ADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTTR DE LA FECHA lr¡Axiun DE ENTREcA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HAsTA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDo A LA FECHA Y HoRA ESTABLECIDoS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA olcun PENA SIN ESTABLEcER UNA pnÓnnocÁ nI-
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTo DEL PAGo cAUsADo PoR
EL RETRASO EN I.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA RI PNOVEEDOR POR ESCRITo PARA EL PAGo RESPECTIVo DE DICHA GARANTIA.
AL DfA slculENTE DE su FEcHA LtMrrE, st sE TGUALA o supERA LA ApLtcAcrof oei ionlcle¡treiÉ
SEÑALADa cowo PENA coNvENctoNAL "LA DELEGAIIóN", poDRÁ nesgruolC et cournero s/w
NINGUNA RESPOA,SABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR,TO AL PROVEEDOR AL DfA HAB1L DE sU
RESCTSTÓN.

DÉclMA cuARTA.- _F! _(LAS) Aneerst soucrnnrerst sERA(N) LA(s) REspoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y vERlFlcAR LA CALIDAD, CANTIDAD y AVÁÑCE DE LA(s) ENTREGA(S) DE LoS bl'eNes
YIO SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE GoNFoRMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Yio ENTREGA DE LoS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI .LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o INcUMPLIMIENTo EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDoR'',
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTo PoR ESCRITo A FIN DE QUE PRoCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUcToS DE MALA cALIDAD o No APEGADoS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

pÉc¡ttt QutNTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE ..EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A'LA DELEGAcIÓT.¡" pRRR
DARLO POR RESCINDIDO YAPLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR.

oÉc¡rrm SEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE s|r¡-¡\ oetectc¡ót¡", coNstDERA euE ,,EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUT SE CONSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MIsMo QUE oPERARA DE PLENo
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PAR/q'¡LA OETCCNCIÓ¡¡".

rr!\ DELEGACIÓN", RrsclNolnÁ EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS euE A
coNTfNUACtóN sE sEñALAN: ,///

1. sl "EL PRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BTENES y/o sERvrcros osrurno / ,
DEL PLAZO srñRuoo DE AcuERDo A LA cLAusuLA cUARTA DEL eREsENTE coNTRArc v Q/AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PRoVEEDoR" No CUMPLE coN LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICNS Y ESPEcIFIcAcIoNEs coNsIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECruICRS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

de 14

2.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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comtrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs ^.,
iñiiii.¡-oÁr,lrEñros v PREsrAcloN DE sERvlclos'

MARTHA DELIA TREJO VEGA

ROeUlSlClóN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA OeleClClÓN"; EN CASO DE

euE RESULTARE ALcuNA DrFERENcIo_iüé"üRAórEñisircÁs 
y ESpEcrFrcAc-roNES rÉcNIcRs

soLrcrrADAS, No se necrerRÁN Los ereNEd-vió éenvrcros'Í'éenÁ uóivo oe nescrsróru oel

'RESENTE 
coNTRATo. soLo n snrsroó'cléñ'óel EneÁ sor-tclrnNTE y DEJAND. coNSTANcIA

poR ESCRrro DE nlc-epiÁcróñ or r_o!-are*eé, cuvns cnnncrcnrstcAs y DTFERENCTAS NO

PUTOEN SER MENORES Tru CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD'

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SenÁ n PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALTZACTóN y HASTA EL 31 DE OlCrelúeni Oel ZOte, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA

oeleelcrór.r,, poonA srN RESpoNsnerLróÁD ALGUNA onn pdñ-ienvllNnoo coN ANTlclpRclÓru rl
PRESENTE CONTRATO.

SÉpnn¡n.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEOOn" SERA el ÚNICO RESPONSABLE DE

LA ullrzRClór.l DE LAS PATENTES, l'¡nntnS, CERTIFICADOS DE INVeNC¡Ót'l Y TODO LO

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PNOPICONO INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

oBJETo DEL 
'RESENTE 

coNTRATo, DESLTNoÁruoo DE T.DA RES'.NSABIL,DAD PoR su uso A "LA

oeure¡,clóN".

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR'NO POONÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' CONFERENCIAS'

INFORMES O CUALQUIER OTRA TONUTN'óE-OirÚSrÓru, LOS PRODUCTOS' DATOS Y RESULTADOS

oBTENrDos DE LAS ÁórVronors oaJrro DE ESTE coNTRATo, srN LA AuToRlzAclÓtrl pRrvlR Y PoR

ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENE' y/o sERvrcros oBJETo oel pneseñTE coNTRATo poR El rÉRn¡lruo DE uN Rño courRoo R

pARTtR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS lvUSrtlOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉCInNN.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTR. DE L LEy DE nOOÚrSAlóNES^llTL5L DISTRITO FEDERAL' sE PACTA LA "NO

rpurcecróru,, o ,,rÉLicliéi,,;i Eñiññt oe r-n onnnruriÁ DE cuMpLrMrENro n nRzóN DE Lo

ESTTpULADO EN EL aFÁnfnoO 'ClnnHtíl DE cUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

nsl n¡lstr¡o A cRlrERlo DE 'LA oelececlÓN" sE Exttr¡lnÁ A "EL PRovEEDoR" DE LA RESPECTIvA

OUT TSTN APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
OaNNNT|N DE CUMPLIMIENTO
HUBIESE ENTREGADO A "LA

Contrato de Adquisición yfo Prestación de Servicios

cAPSll6-03/007

breNEs y/o sERvtclos oBJETo DEL PRESENTE

pon escRtro DEL

ENTREGA(S) SE REALIZARON

EN EL CASO DE
oelecnclóN" Los

CoNTRATO DENTRO DE LOS STGUTE 
'rES 

t0 fJrAs,-{tAll{L-rE¿.r--ylY',{sv'

i-i¡'áiñrórv 
.óir r¡'.ql!*s-$[poEN EL EXPEDTENTE , LA

iffi DocUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
'D'Eñiñó 

DEi peitooo ESTIPULADo EN ESrE pARRRro'

PRESENTE CONTRATO.

DrcHA exeNcróN ouroRnA srN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS'

.ALENDARTzADAS, MULTTANUALEs o rn l-os cAsos euE sE ENMARCAN EN LA cúqsu4 g-ulg.,+
pÁRRRro sEGUNDo DEL pRESETTE rrusrñún¡rxro, cuyA Aplrcnctól¡ Y ENTREGA DE LA GARANTIA

DE cuMpLrMrENTo siñrniznnJ oE Co¡rrónl¡roAD coN Lo ESTABLEC|DO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA /
oÉcITvII PRIMERA.. ..EL PROVEEDOR,' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SU_BCONTRATAR LOSí

DEREcHos y oBLrcAcroNES oenrvnoos DEL FRESEnTE óoNrnATo, sALVo EN Lgs- c¡.so-9fll

coNrENrDos rru .,_'iñr"óüio;;'#ñú"Li¡n,lb- pÁÉiüro oE rn LEy DE ADeutslctoNEs PARA EL\v

DISTRITO FEDERAL, EN CASO COXrnnnl-O pObnE éen CONSIDEMDO CAUSA DE RESclSlÓN' DEL

OÉC¡rrlt SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO pnrRÓru DEL PERSONAL QUE

coN Molvo DE Los sERvtctos pnesrnobs A "LA DELEenclÓN'v lFS.F,L^ull?o-5F^:L?
#'ü"¿"dffoi-"b"NLs DERTvADAS oE r-né orsposrcroNEs LEGALES v oeuÁs oRDENAMIENTOS

),

OCUPE
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DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

"EL "ASIlT-SltA,H,PlFE^cSrótr vñroé éÉñÉñnr?i,'üé'rTár"jin6PARA su REVrsróN, ASr coMo coprA 
"g.r4eiFiyji$rryiié"eNiñe'oi.?';h;;i,Ál('ri"üisELLo o FIRMA DEL ALMACÉH oeNentL Y/o AREA so¡-rclre¡¡íe secuñ CóCñe'spoNDA paFra strpeELLv r" rrñrYIA IJEL ALMAUEN GENEFIAL Y/O AREA SOLICITANTE SeCU¡l CORRESPOi.f On, pÁnn SfnINTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SF ORI IGA trIDE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

n:X||o:R A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUtstrADo EL FoRMAro DE co*íñoi-iE"HA,b'LOGISTICO.

soLlclrADAS PoR 'LA DELEGacIóH;; i pneserurnons Fón;i"l-''É"*-o"u'ffitHy?*-'ÉiÉf63HrB

@lcR,l[xl@3ygsunBÍ::':]il{"i*3il""rfr1l,,l':,ir..,".sGenera,es
COr¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUIsIcIoNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
MARTHA DELIA TREJO VEGA

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIos senAru FIJos Y EL IMPoRTE DE LosBIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo óin7"iióLióáóó Á:.iI. PR.VEED.R,,DENTRO DE Los zo oíns HÁelLes PosrERtoRES A LA FEoHA DE AcEprAclóru oe LAS FA.T,RASDEBIDAMENTE REQUISITADAS, I.AS QUE SE ELABORANNru OC T',Inruenn DESGLoSADAA NoMBRE DE:

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A"EL- PRovEEDoR"; Ésre oegenA RETNTEGRAR l-ó5 - nertrnNENTES, tr¡As Los INTERESEsCORRESPONDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE sedÁ tcúnl A LA EsTABLEc¡DA poR LA LEy DEINGRESoS PARA EL DtsrRrro FEDERAL, pARA Los cnsos oFpñoirñóéÁ'Éfti"úco DE cRÉDrrosFISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DELPRESENTE coNTRATo DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR esrneiecloo EN EL ApARTADo "ENTREGA DELOS BIENES O SERVICIOS" DELANEXO DOS

LAS PARTES GONVIENEN EN QUE "LA DELEGAC¡óN'reruonA LA FAcuLTAD DE REctBtR Los BtENEsY/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTMTo eÑ tRs tNsrALActoNEs o BoDEGAs DEALMACENAMIENTO DE 'EL PROVEEDoR,,, QUIEN reÑonT Ln oeI-IóÁcIdÑ óL:iupr-EMENTAR LoSMEcANlsMos PARA..su--REscuARDo, borusenvnCoÑ oe sus cnnncrrnfóircns, cALTDAD,coNDlcloNES ORIGINALES Y nsreunÁn¡lENTo, stN euE rer.ren DEREcHo A REcLAMAR pAGo
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN EsrE ulrluo cASo "EL PRovEEDoR" TENDRA LA gBltcAclóru oe REALIzAR LA ENTREGA TorALo PARcIAL EN LA FEcHA Y LUGAR QUE "LA oeuenéiÓN;' Le.iÑoIour.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENESoBJEro DE ESrE coNrRAro EN EL nr-rtlacÉÑ olia olleé-eé-lo1;,"si-É6'oRAN REALIZARPRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN MAONNTORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LAoe¡-eenc¡ÓN", DEBIDAMENTE ncneotrnbo poR LA AUToRTDAD coMpETENTE, EL cosro DE LAS
:#S:l:^:rli"g,ypJFII?^n^gl, :E^!^l¡9yEio_o¡;;-i-dl'pnnclcÁn¡r.r toetRe cADA LorEENTREGADo. rns r,¿uesrnns neouenioüEl;i"-"ñ;á-:i^5H?,l3i$t-?Rtff rtAn 

"?áY'EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pnRR "u oeuéeCrbñ". h

:'!1 D-qLEGAclÓt'¡', pooRA REScINDIR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTAD. , rVLAS PRUEBAS sE D.ElLlE\D!.9uE Los BIENEs ruo cÚrtlplEN coN LAS cARAcrERIslcAs y
FSpEctFtcActoNES rEcNlcRs soLtctrADAS.

PARA AQUELLOS BIENFS QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
:Bi,,li9l1?t :FJ1y tltggyf¡TLg,gl-19li¡. coñinnüs MUESTRAS euE EN su cASo sEAN

pLAzA DE LA covsrtructóru slru uúneno
coL. cENTRo DE LA cnJDAD oe míxco (AREA 1)

DrsrRtro FEDERAL, cóorco posrAL boooo
R.F.C. GDF-971205-4NA
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MARTHA DELIA TREJO VEGA

|l;6'. QUE .UENTA coN LA .APA.|DAD, EQUIP., llEppnM|ENTAS, |NSTALA.|.NES, RE.URS.S

FtNANclERos, HUMANoT-"-¡{t^r¡?'iiléi Ábi óorvro'coÑ u oRGANrzActÓN surtcte¡nr

PAnn CELEEFüR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.- QUE PARA EFECTOS OC IO S_EÑNLADO EN CI RRTíCUI-O ST ÚITIN¡O PÁNRRTO DE LA LEY DE

pRESUpuESro y cnsro errcrerur?óÉJ'drsTnlro reóEnh' ;eL 
rygye.egoR"' MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VINóIJ ÑE HN CUT'¡iliIóó' Ñ OCAION FORMA CON LAS

óel-loRctot'lEs FIscALES A su cARGo'

1t.8.- QUE PARA TODO LO RELACIOUqo coN EL PRES].Nl--E coNTRATO', SrÑRn coMo DoMlclLlo

EL tNDlcADo EN EL ANEXo uNo 'óenrmues DEL PRovEEDoR"'

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

|l|.1.-QUEELPRESENTEcoNTRATo.SEREGULAPo¡_LALEYDEADQU|S|CIoNESPARAEL
DISTRITO rCb"EñÁL V órü¡S D ISPOS IC ION ES APLICABLES'

|l|.2.-QUEENESTEAcToSEREc-oNocENMUTUAMENTELAPERSoNAL|DADcoNQUESE
OSTENTAN Y LA CAPACIONO I-ECÁi-PÁü CEI-EANNN EL PRESENTE CONTRATO'

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, lestótl, Nl MALA rr;v OutLO ce¡eannN oe nóÜEnoo CON SU LIBRE VOLUNTAD'

EXPRESADoLoANTER|oR,LASPARTESsEoBL|GANELTENoRDELASSIGUIENTES:

clÁusuLAs

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIR-TUD DEL PRESENTE-CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA

oelecRclóN", LOS BTENES y,o sERVlclóé óeJrro o=r-pne3EÑiE CONrnnro' cuYA DESCRIPCION'

cANTIDAD v pnecróI;Ñrinnio sE RELAcIoNAN EN EL ANExo Dos'

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELECNCIÓN", 
..qL-P^ROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN

TN.REMENT. EN LA .ANTDAD oe ereN;;iló-éEiivrcros solcriÁóos MEDTANTE MoDlFtcAcloNES

AL CONTRATO VIGENTE, S|EMPR-E V_óuÁÑoo el rtro^r.rro rorÁL DE LAS MODIFICACIoNES NO

REBASEN EN su coNJUNTo EL25otoryei*lürñóo poñ crenrciiórl r-oinl DEL vALoR rr¡Axtlr¡o oel

coNrRAro;y sE ENCUENTREN eru er uisr'¡ó'L¡ñcrcro pneb-u'p-uEliÁi.y-o-ur eL pREcto Y oEH¡As

coNDlctoNES DE l-os elel'¡rs vro sEnüidiós'-#A ióut!nfiÑrór'tlvlfÑrE PAcrADo; oratÉNloos'

AJUSTAR LA GARANT1n oe cuulpuvLeÑióóE óórurnnro-'-¡Ñ 

'Ú 
cÁso' DE-Ac-trERDo A coMo sE

ESlpuLA EN ELriiióuro e! oe r-r rci'ie rbousicloxes PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

CUALQU|ERtr¡ootrtcRclÓNALoScoNTRAToSDE?-ERACoTST]!1^jjRESCR|To,LoS
rNsrRUMENros LEGALES EN po¡.¡pr co]'léieñ'oicHns uobiÉrcÁcroNEs srRÁru suscRlros PoR

Los sERVtDoRES púeLrcos ouE HníÁiitóilrtnÁlrznog-ióé ócjÑrnnros^o-PoR QUIENES Los

SUSTITUYAN EN EL CARGO O rUNCiéÑÉS-' 
.óE_ÁCUENó'O" Ni INiCULO 67 DE LA LEY DE

ÁóóúlslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

SecuNol.-..LADELEGIcIÓN....PAGARAA..ELPRoVEEDoR'''PoR-_coNcEPToDE
coNrRApRESrAcroN DE LA ADoulqglolff ttS ¡1,=1,:t"fló^lX"5t#¡?X3i'i-='4"$'?t.13ifiI3
Bpi'#r?=_?'J83,|rRFiá éiTr]á!li^á"i;;iv áñ-_su 9¡!.o iiis r'¡onros r'¡Áxrr'¡os o M¡NrMos

euE sE ESpEcrFlcArl !'i'ielnpnnrnoo "rvróÑió ADJUDIcADo" DEL ANEXo Dos 
/

\
\\
\
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1.7.- EN LA FoRMALlzAclÓN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN y ApLtcActóN DEsANcloNEs, ESTA PRoHtBtDA cuALeutER FoRMA DE DtscRtMiñÁó¡éñ, sen pon AccróN uoMlslóN, PoR RAzoNES DE oRTGEN Eruco o ñnóioñÁr, éÉñÉio,;bÁo, orscnpAcrDAD,co¡lolclóru soclAl, coNDtctoNES DE sALUo, neilcróñ, ói,1ruó¡¡Eé, pREFEREN.,A oIDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADo cívrl, ApARtENctA EXTERIoR o cuALeutER
OTRAANALOGA.

1.8.- QUE PARA ToDo Lo RELACIONADO coN EL PRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DoMtctLto
EL UBlcADo EN CALLE 10, SIN I.UIFF.g, E_SQU|NA AVENIDA cÑhhto,'éolorul ToLTEcA,cÓDlco PosrAL 0lls0, DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGoN, EN EsrA ctuDAD óE MÉxicó. 

--'"

II.. DECI.ARA'EL PROVEEDOR'':

ll.l.' QUE ES UNA PERsole ríslcn o MORAL DE NAcToNALIDAD MEXICANA, DEBTDAMENTE
coNsTlTUlDA coNFoRME A LA LEGISLAcIóN DE LoS ESTADoS UNtDoS MEXtcANoS y cuyosDATos DE lD-ENTlFlcAclóN, FtscALES, DE AcruActóN y REpReseNrnóróñ se vursrRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL pRovEEDoR" DEL ANExoI¿No DE EStE Corurnnro.

tt'2" QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIóN DE LAMISMA, SUS APODEMDOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA ALsERvlclo DE AQUELLA, ASf coMo Los cóNyucES DE ToDos ELLos No rrerue¡¡ LAzos DECONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL cuARTo cRnDo, coN pECsoNA ALGUNA euELABORE EN LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERÁL

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO OcoMlslÓN EN EL sERvlcto PUBLtco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSARTícuLos I FRAccloNEs xlll Y xxtt DE LA LEy FEDERAL DE REspoNsABTLIDADES DE LosSERVIDORES PÚBLlcos, 39 FRAccloNEs I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ll'4'- QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLECE EL ARTícULO DÉctuo TERcERo, rRecclót¡ u tNctsoB' DE Los LINEAMIENToS PARA LA PRESENTAC¡óN DE DE¿üRACióÑ'óe lnrenEsEs y
MANlFEsrAclÓN DE No coNFucro -DE TNTEREsES A cARGo DE pERSoNAS sERVtDoRAsPúBLtcAs DE LA ADMrNrsrRAcróru púeuóÁ óel-orsiirro FEDERAT- v noudiottlóü¿:;
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PRoTEsTA DE DEcIR VERDAD, EN EL SENTIDo DEQUE No SE ENCUENTRA EN Los SUPUESTOS DE trtlpeótmexro LEGALESCORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANcIoNADo PoR LA corurnnloniÁ ctruE_ñni.ñEi
DISTRITO FEDERAL, POR I.A SECRETARIA DE LA FUNCIÓN pUeLICÁ óE.rn Áor,¡IN|sinn_croÑptJsltcR FEDERAL o AUToRIDADEs coMpETENTES oe los GoBrERNos DE LAS ENTTDADESFEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFlcuRActóN DE coNFltcro DE TNTERESES /PRESENTA MANIFIESTO BAJo eRoTESTA DE DEctR vERDAD euE Los soctos, oneulvos,/ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OCUAS PrNéOruNI DE SUS CNOCIvENrA, coMERcnaráóioñ. neüóóñ;b puericAs'¿j srüiüne_s, No rENE*, *[t$froprENER EN EL slGulENrE nño o HAN rENtDo EN EL Ulirn¡ó nnó, irernCliiü'pÉnsorunr-,
l[9.F.qS^19ryA! LABo¡AL, FAMILIAR o DE NEGocloS coN LAS pERsor'¡ns, s¡nvtDoRESPUBLICoS ANTES SEÑALADoS.
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.s Ge n e ra, es

ELPRESENTEcoNTMToSEADJUD|CA.DEcoNFoRMlDAD^coNLoESTABLEC|DoENEL
APARTADo "ruIoI¡uLHió uEcai,;OEL A¡¡EiO UÑO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE coNrRAro- 9E-.tlN?lyflIl -t*^, Fi.i*XRHt?^'iu%=*,S"'bt*t 3E
ib"3[Í3''J-'=1 ??Hfil"'!iq'!3-i^ep":1]i1r,i$]'TA,fiit,T=áVffi51ft,?3¡'^B5
33P'tsi?S¿?I='R'"'i'ffi.:ioi B!'i,oig"=ü'Eiüo* Jló^i,9h'""i'!1"*:"l13lr'¡á3il?$33É
F8'JT-31áJ¿:3ilHiiq,is&^it}n[?qR:;":yx^:"f,HyF,'"Jf^RXn"#iRi
3Pi^LilR'E*'??H'?=.558Ei."J".::5XiillliSiltt'S^+l'ÉñroRpnnncuMPLtRc

coNTRATo DE ADoUlStctÓN yio pResrnctÓN DE SERV|9pI, QUE CELEBRAN lgR UNA PARTE EL

G.BTERN. oeu osr-n¡ro reoenru n rn¡v'rd'ier- éccñ.o.¡biircó rñlryisrnnr'o eH Álvrno

oeneoóH A eurEN L'i.iió-sGesvo_s-JilJíir'rbr'n'¡'¡l-Ánr 
-r-Á-6elecAcróN", RE'RESENTADA EN

ESrE Acro pon neHE ANroNlo cnespo'oiizlóiireCion cryen^r oe Áonnl'srnaclÓN' Y PoR LA

orRA MARTHA DELTA TREJo vEGA ¡a¡iÉ-n r-n oue rn r-o-'sÜce"uq qt- LlDENoMlnnnÁ coruo

,,EL pRovEEDoR', oÉbóÑFónurono coÑ'rib'srcureÑTEs DECLARACIoNES Y GLAUSULAS:

DECLARACIONES

|..DEGLARA..LADELEGACIÓN"PoRcoNDucToDEsUREPRESENTANTE:

l.1..oUEESUNÓRGANopollrtcoADM|N|STRAT|VoDESCoNCENTRADoDE-LA-ADMIt.¡lsrnRclÓr.l
PUEIICR DEL DISTRITO FEDERAL, é'6iüüióÑbMh TUÑCIONNI EN NCCIOT'IES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo Dtspuerlo lóñ'Lijé'Áin¿-ur-os'rzá, 
Ápnnrnoo- c' BASE TERCERA'

FRAcctóN lt DE LA coNsrlruclO"Ñ'pó1frCÁ or ¡9s esTnoos UNIDoS MEXlcANos;1' 12

rnncclór.¡ lt, 87 pÁRRnro- pnlíirLnó-V-ÍencEno, ro+' ios y- !11^PlL EsrAruro DE

coBlERNo oÉl otsrnlro reoenni-ii'-z pEnnni-osenrülnoVrenceno' s' rRRcctÓN lll' 5'

lo rnncclóN t, 11 pARnnros pniürnó v seouruoo á?' áe v tl¡*qtlP.* xlv' DE LA LEY

.RGANT.A oe i¡ ADMrNrsrRAcroñ'FriáurcÁ oer_ oLsráiióiepennl; r páRRnros pRrMERo

y sEGUNDo, 2, 3 FRAccrÓN rrt, tii,'óí,\'ú'qfÚ.".-rláirnÉó' Dz ais-rRnccrÓrrr t' rt'rctso. c

v oeuAs n.rÁrtvos v nputcnailf üEf neérnuer'rio lÑrEnron DE LA ADMlNlSrRAcloN

PUBLICN DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAT^O 'LA OCIEORCIÓN" SE ENCUENTRA

RE'RESENTADA poR EL c. "nÉ-ÑÉ lÑróÑlo cneSpo- oio'' QUIEN A.REDITA su

PERSONALTDAD CON EL NOMBRATtii-rÑloExpEDlDg n'su rÁvoR coMo DIRECTOR GENERAL

DE ADMlNlsrRnctÓt't, PoR LA c' 'lüi-ÁórrecnctoNnL' 
ef oln or DE ocruBRE DE 2015'

|.3..QUEDEACUERDoALoDISPUESToENeIRRT|cu1.o..122'pnncclÓt'tlvulrtn¡opÁRRnrov
ARTtcuLo 125 FRAcctoNtr:2d'i óef neor-nu-er'rró1'rrERloR DE LA ADMlNlsrRAcloN

PTJBLICA DEL DlsrRtro FEDE-RAi, ía ACUJIDg óEi-eenronlo PUBLICADO EL 0e DE

oCTUBRE DE 2015, EN LA encEii cjrlór'tl óet olsrqrio rEoenru--No' 1s4 DE LA DECIMA

ocrAVA EpocA, LA c. ¡ern óiiÉoÁólóÑnr en 
'Eiünno óenecÓN' orlecÓ EN EL

DlREcroR GENERAL oE nor'¡wrírilcrÓÑ: LA rncuL-ini disusc¡1e]llos coNVENlos Y

coNrRAros DE ADeursrcroruÉs,"'Á[nÉryo_ryr.r-ryros, f enqs14^c.t-o¡ DE sERvlclos

coNrEMpLADos EN LA LEY óE' ÁcjciÜrsl-crgl=^1, pinn EL Dls-rRlro FEDERAL Y su

CoRRESPONDIENTE neomnn-ENíó, SEA-ilclT4crON bÚeLjcÁ, rr'¡vrrnctÓn RrsrRlNGlDA A

cuANDO MENOS rRES pnov-eioonei, Í no-lu¡rcÁóóÑ DIRECTA'-v oEnnÁs Acros

¡uniorcos oe cnnÁcrEn norr¡rñiJr-nnriúo o oenrnó óicunlourER orRA ir'roor-E; y Et't

GENERAL, TODOS AQUELLOS óUÉ"éE CNCUETTN;N PNCVISTOS Y REGULADOS EN EL

CoDtco CtvtL PARA rl olsrnnüFróEnÁt, oe ¡rrdó-orr-luatro DE sU CoMPETENCIA'

CONFORME A LAS DI SPOSICIOruEJ I-EéNIES V NON¡ I ¡'I I STRATIVAS APLICABLES'

|.4..QUEREQUIEREDELoSBIENESY/osERVlc|oSoBJEToDELPRESENTE|NSTRUMENTo.

\
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\

1.5.-

1.6.-

1de14
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